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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE HACIENDA

17378 Anuncio de la Delegación de Economía y Hacienda de Alicante sobre
acuerdo de incoación de procedimiento para declaración administrativa
de  heredero  abintestato  a  favor  de  la  Administración  General  del
Estado.

En atención a lo dispuesto en el artículo 20 bis.3 de la Ley 33/2003, de 3 de
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, con fecha 21 de mayo
de 2026, el Delegado de Economía y Hacienda de Alicante, por delegación del
Director General de Patrimonio del Estado (Res. 27/07/2015, BOE 05/08/2015) ha
dictado el siguiente acuerdo de inicio:

Nº DE EXPEDIENTE: 201800300025

CAUSANTE: TERESA GÓMEZ SANJUAN NIF: 21637435-R

LUGAR  Y  FECHA  DEL  FALLECIMIENTO:  Hogar  San  José  Hermanitas
Ancianos  Desamparados  (Alcoy)  el  7  de  junio  de  1980.

ÚLTIMO DOMICILIO: Hogar San José, calle Santa Teresa de Jornet, 2. Alcoy.

1. La Delegación de Economía y Hacienda de Alicante ha tenido conocimiento
del  fallecimiento de Dª Teresa Gómez Sanjuan tras denuncia presentada por
particular  identificado con NIF.:  ***4507**.

2. El único bien que hasta este momento se ha identificado como perteneciente
a la  fallecida,  sin  perjuicio  de los  que posteriormente  puedan eventualmente
descubrirse, es un inmueble urbano situado en C/ Jaime El Conquistador Nº 40 –
1º B, Madrid, con referencia catastral 0720405VK4702B0009GP. Finca registral Nº
6765 del Registro de la Propiedad Nº 13 de Madrid.

3. De las actuaciones previas resulta que no consta la existencia de herederos
testamentarios  ni  legítimos,  por  lo  que  procede  iniciar  el  procedimiento
administrativo dirigido a efectuar la declaración de la Administración General del
Estado como heredera abintestato.

En consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 bis, apartado 1
de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones
Públicas,

ACUERDO,

1. Incoar el procedimiento para la declaración de la Administración General del
Estado como heredera abintestato de Dª. Teresa Gómez Sanjuan.

2. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial del Estado, en la página web del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y, durante el plazo de un mes,
en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Alcoy, correspondiente al
último domicilio del causante y lugar de fallecimiento, y Madrid, donde radica el
único bien identificado hasta el momento.

3. Abrir el plazo para presentar alegaciones o cualquier información en relación
con los bienes del causante, o la eventual existencia de herederos testamentarios
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o  legítimos.  Cualquier  persona  podrá  presentar  estas  alegaciones  o  aportar
documentos  u  otros  elementos  de  juicio  en  cualquier  momento  anterior  a  la
resolución  del  procedimiento.

Alicante, 21 de mayo de 2026.- Delegado de Economía y Hacienda, Juan Ruiz-
Rico Alcaide.
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